
REPUBLICA DEL.ECUADOR o. ] 
SUPERINTENDENCIA DE :COMPAÑIAS ES 011 

RESOLUCIÓN ño. 91.1.1 ld. ES 

o LUIS SALAZAR SES <ER 
-SUPERINTEADEOTE D£ CORPADIAS 

CONSIDERANDO: 
CUE el. 19 de noviembre ae 19909 se ha otercado 

ante ey Notario Sextes del cantón .Quito. Ta escritura 
pública de oyente e capital y roforaa as estatutos 
de Q AQERICAR INTERSATIONAL — UXDERWRITERS DEL ECNADOR 
S.A e o ] 

Qu JE el señor licenciado Galo Scmblantes Jordocis 
en su colidad de Preosicanta- y Regresentante Lega). 0 
la Conpadfa, ton el patrocinio «6 doctor Samuel. dlarozo. 
Luna, ho solicitado la aprobación de la ingicoda escrito- 
ra pública, a cuyo peto ba presentado tres espias cer- 

] tificadas de la miste 

QUE. el Departenento de Inspección de Compañias 
Anónimas y Extranjeras de la intendencia de Tlasgección 

o y Centro ha presentado 0% inforana taverablo- Ha 
, S6.112.14£,99.0315 Qe 10 de abril ve 1301; 

que 01 Dcportamento juríoico de Compantas Anéntiuas 
o y Extranjeras úe lo Intengeencia de Derocho' Sociectario 

cneotante Gesorands o. Dd, CAL.91.277 ge 12 de abril de 
1991, ha exftida informe fevorabio pero la continuación 
gel trámite, utn vez que considura que se ha ado compi - 
ctento a Tos requisitos legales respectivos; 

M ER ejerctoto dae las. atribuciones . cue 10 confiere 
la Loy 

RESVUEL ve 

ARTICULO PATSERG. + APROBAR: aj el aundate. de copital 
qe "ANEXICAS INTERNATIONAL UNDERSRITERS DEL ECUADOR S.A,” 
por CUARERTA C Y -  CIXEO- MILLONES. DE - SUCRES - 
(57.05. 000.099,006] con lo que asciende a CINCUENTA MILLO» - 

MES. DE SUCAIS  (5/.50*930,099,00), abvidioo «n 25,600 
acciones oreinarias y ron inativas de DOS HILL  SBCRES 
(5/.2,009,009) de valor cada unas Y. bj) la reforsa ao 
estatutos. constant 20 En Ya referida « escritura Pública. 

ARTICULO SEGÓ UNO .- DISPONER que el Rotario Sexto del 
cantan "géito toma nota al: margas ac la aacriz de la 
escritura publica que se (aprusba, del contentoc de la 
ore ¿sonia Resolución y elente: Lagón Se esta anotación. 

l - ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador sercantil 
et. cantán Guites aj) inscriba la indicaúa coscriture 

5 púbica ¿unto con Ta presente Resolución, archive. una



“FEPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE 'COMPAÑIAS 

SANERICAD INTERNATIONAL UONERVRITERS DEL ECUADOR S.A. 
mo » 

cogio de dlého ¿scritera y aevuelva las restantes con 
la razón ae la dascrinción qua $e ordenaz YB) euapla 
con las demás proscripeicass conteutdoss an ta ley te 
Regisira. 

ARTICULO CUANTO. - OISPONEN que el fotario Cuerio del: 
<anton bueyiquid anoto. ad margen de- la motriz se la: 
escritura púsTica 00 5 de enero de 1959 por ta cual «€ 
constituya Ta compaejta en reforancia, qua ho precedido 
a aspertar € copita). y reforoar. sus estatutos negiante 
Ta escrisura pública que -se aornueba por la presonts Roses 

 Vlación y sionto razón de esta aratación. 

ARTICULO. qan 10. DISPILER que un extracto ee la inálesda 
¿scritera 50 Cudlique, por una vez. ee uno de Tos ¿tarios 

Cde cayor circulocion en quito, e aye oupTar ue Te publica 
e 

ción aeoorá entregarse 2 aste Descacia. 

CEPLIGO. vuelva led expediente, 

  

    

  

cid IIUESE <> 
cta qe Cea! 86, En 

, firvode en la Superintendone 

| TAR. 1991 

  

Setazar Pocker Be. . 

SDEUTE 08 CONPASIAS.... SOPERTATE 

ne + Con esta fecha queda inscrita la pros. 

na sente Resolución bajo el NA 

«del Registro Mercantil tomo 12258 

dá así cumplimiento a lo dispuesto! 

en la misma, de cosrformidad q lo 

establecido en «1 Decr to 733 de'22 

de Bose, de! 1975, publicado en el 

 


